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OTaniA CUARTA mn 

2013-18-01-04-P 

DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIIBAD UMITADA 

OTORGADOPOR: MELIDA EDELMIRA TOAPANTA SANTOS Y SHOGO XAVIER 

TOAPANTA SANTOS 

AFAVOR DE: SIMISMOS 

CUANTA: F400D0USA 

COMAS 

y 

nta civiad de Ambato capital de ta Provincia del Tungurahua, República del 
A SA 7 

or! 19 Na Mattos fueve de Abril del año dos mil trece. Ante mí ABG.     
Trans sición. sedúa Acción de Personal número 571-ONP de focta treluta de 

Auosto del año dos ul once. COMPARECEN. Los señores MEJIDA 

EOFA NURA TOAPANTA SANTOS, casada; y, SHOGO XAVIER POAPANTA 

SANTOS, casado. polttadores de las códulas de cmdadama Pumeros 

IBDETGATAO, y, 130V4/490.%, comparecen por 443 propte y personales 

derechos. Los comparecientes son inayores de edad de nacionalidad 

 



ecuatorianos, domiciliados en la ciudad del Puyo, Provincia de Pastaza y de 

paso por este cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, legalmente capaces y 

conocidos por mí de lo que doy fe y encontrándose presentes me solicitan se 

eleve a escotura pública la minuta que me presentan, la misma que es del 

tenor literal siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase incoiporar una en la que conste la Constitución de 

una Compañía de Responsabilidad Limitada, denominada 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS TOXPEL CIA. LTDA., al tenor de Jas 

siguientes — cláusulas PRIMERA. Comparecientes: —Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública las siguientes personas A) 

N 
MELIDA EDELMIRA TOAPANTA SANTOS, de estado civil casada, y, B) 
  

SHOGO XAVIER TOAPANTA SANTOS, de estado civil casago, Las 
  

comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, y 

domicitadas en la ciudad del Puyo, Provincia del Pastaza. SEGUNDA.. 

Declaración de Voluntad: Las comparecientes declaran que es su voluntad 

constituir, como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada 

la misma que se someterá a las normas de la Ley de Combañías, del Código 

de Comercio, al estatuto social que se va a detallar en la cláusula tercera de 

este instrumento, a los convenios que realicen las partes y a las normas del 

Código Civil. TERCERA. Estatato Socraf: 13 compañía que se constituye 3 

través de este mstrumento y se regulará a través de las siguientes normas 

estatutarias” MTULO t: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

ARTÍCULO 1. Nombre: El ngmbre_de ta compañía que se constituye es eli E 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS TOXPTL CIA. LTDA.- ARTÍCULO 2.- 

Domicilio: El dormicimto principal de la compañia es la ciudad del Puyo, Cantó 

Pastaza, Provincia de Pastaza La compañía podrá establecer agencias, 
  

J   
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sucursales 0 A o más lugares dentro del territorio Ur 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes y siempre que exista acuerdo favorable de la Junta General 

de Socios.- ARTÍCULO 3.- Objeto Social: La Compañía de Responsabilidad 

Limitada CONSRUCCIONES Y SERVICIOS TOXPEL CIA. LTDA tendrá 

como objeto: a).- Estudio, diseño, planificación, fiscalización de proyectos 

eléctricos; y, construcción de redes eléctricas de alta, media y baja tensión e 

instalación de contadores de energía. b).- Estudio y diseño de proyectos, 

construcción y mantenimiento de todo tipo de sistemas de enfriamiento y 

calefacción, €).- Estudio y diseño de proyectos, construcción y mantenimiento 

de sistemas de energia solar4).- Estudio y diseño de proyectos, construcción 

y mantenimiento de todo tipo de sistemas relacionados con energías 

alternativas como ta fotovoltaica y la eólica/ e).- Estudio y diseño de proyectos, 

construcción y mantenimiento de todo tipo de sistemas informáticos. 0- 

instalación y mantenimiento de todo tipo de sistemas automatizados y de 

generación eléctrica q). Instalación y mantenimiento de sistemas 

hidroneumáticos y de fontanería, A1).- Instalación y mantenimiento de sistemas 

eléctricos sean domiciliarios o industriales / 1).- Estudio y diseño de proyectos, 

> construcción y mantenimiento de todo tipo de sistemas relacionados con el 

sector de telecomunicaciones/j).- Importación, exportación, distribución y 

  

comercialización de todo tipo de material, artículos y accesorios para el sector 

eléctrico: k).- Estudio, diseño, planificación, fiscalización y construcción de todo 

tipo de obras civiles y arquitectónicas, tales como: viviendas unifamiliares, 

edificios, centros comerciales, condominios, terminales terrestre, aeropuertos, 

puertos marítimos y fluviales, urbanizaciones, movimiento de tierras, 

excavación y reconstrucción de túneles, caminos, pistas de aterrizafé, 

3   HH



carreteras, vías, calles, puentes, avenidas, tarabitas, puentes colgantes, 

aceras, obras de infraestructura, de regadío y saneamiento ambiental, apertura 

de caminos, lastrados, e instalación de agua potable y alcantarillado. ».- 

Estudio, diseño, planificación, construcción y mantenimiento de obras 

metalmecánicas y de soldadura” m).- Estudio, diseño, planificación, fiscalización 

y construcción de todo tipo de obras civiles para remediación y conservación 

ambiental A)- Fabricación, venta, comercialización, distribución y exportación de 

prefabricados de hormigón como, adoquines bloques, tubos, postes 0).- Alquiler 

de excavadoras, volquetas, tractores, buldózer, payloaders, vehículos, camiones, 

equipo para perforación, maquinaria para construcción y herramientas, alquiler de 

maquinaria pesada p).- Explotación de minas de materiales metálicos y no 

metálicos, canteras de materiales pétreos y áridos para la construcción (q).- : 

Servicios y Consuktoria de Ingeniería Mecánica, Ingeniería Electrónica, Ingeniería 

Eléctrica, Ingeniería en Telecomunicaciones, Ingeniería Electromecánica, 

ingeniería en Sistemas, en general, servicios integrados de ingeniería para otros 

proyectos, como por ejemplo: Estudio, diseño, planificación, construcción, 

operación, reparación, mantenimiento y capacitación y todo tipo de servicios 

relacionados con las ramas de Ingenieria descritas; M.- Servicios de instalación 

de estructuras de aceros, hierro, aluminio tales como; antenas, naves industriales, 

edificios, supervisión, fiscalización y evacuación de proyectos de ingeniería 

mecánica, ingeniería civil, ingenieria química, ingeniería electrónica y 

arquitectura. $). Asesoría técnica y servicio de mantenimiento, reconstrucción 

para obras civiles y arquitectónicas/A)- Se dedicaran a actividades de corretaje 

inmobiliario esto es compra venta, arrendamiento, permuta y administración de 

bienes inmuebles. pr Participar en licitaciones, concursos públicos de ofertas, 

concursos privados de precios, comparaciones de ofertas o cualquier otra 

á   A 
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ac ARTÍCULO 4. Pfezo: El plazo de 
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del piazo hidicado, o podra prorrogario. sujetándose, en cualquier caso, a lis 

disposiciones iegales aplicables.- TÍTULO: Me DEL CAPITAL. ARTÍCULO 5. 
  

Capital y Panicipaciones: El capital social de la compañía es de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (H40Doo USD), dividito en 40) 

participaciones sociales de un valor nominal de ln aótar lejos Estagas Unides 

de América (USD!) cada una.- ARTÍCULO 6.- Centíficados de Aportación: La 

  

Compania entregará a cada socio un certificado de aportación en el que 

constará necesariamente su carácier de no negociable y el númerc de les 

participaciones que por su aporte le corresponde. Estos cerfiiicados (2 

apottación serán suscritos por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía.- ARTÍCULO 7.- Cesión de Participaciones: Las particinaciones ce 
  

los socios de la compañía son transferibles por acto entre yivos, en benafici, 

de otro y otres socios de la compañía o de terceros. Para la cesión de jas 

+ sociales será necesario el consentimiento de la Junta CGiener al 

  

DATIcpacion 

  

Zo0cios, Lun Uña votación que represente la unanimidad del capital socia! 

Las participaciones de los socioz de la compañía son transtaisibles pol 

  

herencia. de contormidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías. ARTO Ad 

4 Fonao de Reserra Legal.- La compañía. de acuerdo a la Ley, foimara un 

ondo de reserva destrnándose para este efecto un cmnco por ciento de las 

utilidades liquidas y realizadas en cada ejercicio económico, hasta completar 

cor lo menos un equivalente al veinte poi ciento del capital social Me crosrse 

un fondo de reserva facultalivo, se deducirá también para el sfedo da las 

iifiaades, el porcentaje que acordare Ja Junta General de Socios.- ARTÍCULO 

23. Anmperto de Capital:- Cuando la Junta General de socios decidiere 01 

aumento de capitas de la compañía, los socios tendrán deracho preferente para 

susciíbirio a prorrata de sy partición sociól. TÍTULO Bb DE LA ESTRUCTURA 

$ 
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ADMINISTRA TOJA.- ARTÍCULO 19.- Estruciara: El gobierno de la compañía 

General de Socios, y su administración al Presidente y comas 

1 

  

   
a Cerena 44.- Corvocaio mias La convocatoria a Junio 

    

bin 
mec    4 efectuará el Gerente Cieneral de la co     

ade por cada socio en ella. enn ocho dies de 
eo — 

  

articipación, por lo tienes. respento de aquél on el <a > calebre E reurión 

  

! Un lales ocho días to se contajan el de la convocatoria mal de la reahzación 

  

vetada Enlace toria a Juate General Cróneda O Exbraordnada de 

  

   
3n, doherá constar el día, decha. lugor y hora. y l0s esuntos q tratarse en la 

    2 Clases de Juntas Las Juntes Generales de Sodos 

sapnarias denerán IOUNyae     

  

   

  

   

   

afec de 

ranrdmarias en 

     

  

   dentro del iormionño naci 

  

te cado el capilla: pagado oí dos asistentes, PHIL 24040, Mempo “ue este pres 

    

auscribl el acta bejo sanción de nulidad de resoluciones, 

  

acepisn por imanimedad le celebracion de la junta CAR CULO Yi- Qeóriern 
  

e jue la Ley disponga oira cosa, ia Junta General Ge 

  

"o pimera convocatoria, con la concunencia de mas del 

uncnerta sor ciento 

  

€ capilal social. Con iqual salvedad on segunda 

   
comovcaloua se metal 

  

a con el número de socios presentes, siempre que 56   

iyplan los de      eley. En esta última convocatoria 56 axpresara 

  

2 100 103 S904s     ssenios.- AYTÍLAN DO 14, Quéórten 

Decisorio, calvo día ón contiene de la Ley, les del tsiones Se aran COn        
  

E RA



  

  
al social concurrente a la reunión Xó2da participación social    

  

ta mayoria del car 

tendra derecho a un voto. Las resoluciones de Junta General obligan a todos 

log socios y organismos de la Compañia, dejando a salvo «l derecho de 

impuanación mismo que se ejecuidta en los términos establecido: por la Ley.- 

ARTÍCULO 15.- Representación a la Junta: A la Juma General de Socios 

podrá concurrir ios socios personalmente o por medio de representantes la 

representación podrá constituirse mediante simole carta poder “irigida al 

Gerente General con carácter especial para cada Junta, siempre que «el 

representante no tenga poder general legalmente conferido - ARTÍCULO LEN 

Operatividas de la Junta La Junte General de Socios será presidida por €. 

ta compañia o por el Gerente General. en ausencia úa aquel; y 

  

actuara de secretario el Gerente General o la persona que la lunta designa, De 

cada sesión Le levantará un acta, la cual será suscrita por quien prasida fa 

sesión y por el secretario. salvo lo expresado en al artículo 11 de este Estatu.o 

con respecto a la Junte Universal.- - ARTÍCULO 47.- Facultados de la Junta: 
  

Corresponde a le dunta General de Socios el ejercicio de todas las facultades 

que la Ley comiera a este órgano de la compañía de responsabilidad timitada 

Especiaimente la Junta General tene competencia en lo siguente. ayJesignas 

al Prosidente y al Gerente Gen ere romovertos por las cpusas Jegoles, acordar 

sobre sus meiribuciones y resolver sobre las renuncias que presentaren; Dj 

Aprotar los balances generales anuales, el estado de pérdidas y Ganancias. 

asi como las memorias e informes de los administradores: y, además conocer y 

aproba el presupuesto anual de las operaciones de la Compañia. cl Rasolvar 

acerca del reparto de ullidaces,A% Disponer que se efecióen las deducciones 

para el fondo de reserva legal, asi como para el voluntario. si se acurdare Le
 

  

crear Je) Decidir sobre el aumento 2 disminución del capital, prórroga del plazo 
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General la compra. venta e hipoleca de inmuebles y en general la celebración 

  

de todo acto o O reforepte a estos bienes que se relacionen con la 

transferenc.a qe dominio o imposición de gravámenes sobre ellof. q) Facultar 

  

al Goronie General el clorgamiento de poderes que deban extenderse « favor 

funciona 3 de la compañía o de cualquier persona ent     

olla, para que en determinadas circanstanciae o el forma permanente 

  

    interverar a humbre teen renresenteción de la compañla SÉ contratos, 

“egecos y opauaciones de la misma, en la cuamia y bajo lay cono 4, e 

  

e Darro pst ae Resolver acerca de le disomción anlic 

DIpa Y Act!     

    

: exctusión dol sOcto e de los 0 

    emisión de 

  

os cuestionados ya por oscuridad en Cualquiera 

sob 

  

as en ecta Carte Ectatutari y, SR ys AS OSI     

puntos (az en General seen somelicos 2 su conocimiemo 9 consideración, 

Mémpie due no sus ue competianca de otro Tunel cionarió 4 Ana EDS 

  

de la Compaeofa: U Presidente será nombrado por le nta 

  

1 período de tres años, a cuyo lármino podiá ser 

en el ejercicio de su. funciones hasta ser 

  

ledallnente 1eemplacade Corresponde además al Haridanio: aj Pro 

  

pegnion 18 242 Jan 

necreta 

  

, contar AT arepre lo espec bl Cusco 

  

cardíicados de oporación y edender el ono 
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Subrogar al Gerente General en ol ejercicio de sus funciones, en ceso de que 

faltare. se ausentare O estiilere impedido de actual, temporal 0 

. / / o 
definitivamente/'y. 8) Todas las demas que la Ley y este Estatuto determinen - 

ARTÍCULO 19, - Representación Legal de la Compañía: ta Compañía estará 

representada legal, judicial y extrajudicialmente por el (Gerente General, en la 

forma y condiciones determinadas en este Estatuto.- ARTÍCULO 20. Gierente 
  

Generaí de la Compañía: El Gerente General será nombrado por la Junta 

General de Socios para un perioro de tres años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El Gerenie General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente General. a) Convoca! a 

las reuniones de Junta General de Socios// bj Actuar de secretario en las 

reuniones de Junte General de Socios a las que asiste, e fienar con «el 

Drecidente las actas respectivas; E) Suscubir con el Presidente los corlificades 

  

y extenaer el que corresponda a cada sai (Mo Sjercer la , 

.envezentación legal), juaicial y extrajuarcial de ta compañizz el Comorar, render 

lr inuebles y en general celebrar todo acto o conirdo relalva 

  

estos bienes que impliquen iransiarencia de domimo o saposición ye 

uravámenes Sobre ellos, previa zutorización de la Junta General E Socios. 1)    

Formpra,, vender. gravar y celabror todo acto o contrato relafivo a bienes 

muebles, y reslirar cualquier negocio que se reñiera directa o indireciamente a 

ellos. susotiba encosal o ¿ceplar pagarés. letras de cambio, cheques ordenas 

do pago y en general toda close de documentos que sean nevesarios para el 

cumplimiento y desenvolvimiento de los negocios de la compañía. q Presentar 

a le Superintendencia de Compañías, en el primer cuatrimestre de rada año, la 

miormeción requerida por lk Ley de Compañigs: Mm Desiqnar y remover a los 

halajadores de la compañía así como delermimar Sus funciones, 

0     e 
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«uomrecta y dabidamente la contabilicad y correspondencia de la Compañía 4 

e jar oxero vull a aca Ha Ss iboroasro llo Lar por que se 2n en delia a Ma 125 atlas de las 

  

telberacio 

2 la compañisda) Cumolr y hacer > uapir 

  

das Y darantias. asi SOMA UNS JUEmora 

    en el peñodo 

  

Y a la marcha de la cora; 

  

par 
TALA 

LL A       ao inte da Juota Cenorol de Loca. 

  

oriraros contr 

  

    LE Snap c pañ F OS a compañia, sf perunera da ls valdoz de 

  

de Ruena os a Bo pr       

dere 0 más de la. 

   

  

Voto apo da ja 

  

representen el capitel pagado coto 

   



sesión. Aciuará como fiquidador la persona designada hor ta Junta General de 

Socios. - CUARTA. imtegración de Capital: El capital social está integrado, 

suscrito y pagado de la siguiente forma. ( 

  

  

    
  

    

Socio ¡Capital | Capital —¡Partici Jl 

| sus iscrito en pagado en pacion 

| | numerario | numerario [25 

. shogo Xavier Toapanta USD ee [399 

santos / 1090 9.ul 399.00 | | í 

p" cc. 1A0337190-3 
| 

7 Mélida Edelmira Toapanta [US D po USD Too | 1 

¡Sa antos | | 

ee 100794Ío | | | AL 

tusn 1050 —- -— . 
"TOTAL o] 400 | 

1400. 00 ¡400,00 | | 

: - , / ] — 
  

Es caplial que suscribe cada socie es pagado en numerario y $6 encuenica 

cancela.lo en yn ciento por ciento. Se incorpora a la preseñie eschiursa pública el 

verificado de depósito de la Cuenta de Integragión de Capital Social, emitido por 

unta emidad del sistema franciero ecuatoriano. - QUINTA. - Acininistradores: Las 

comparecientes nombran como Presidente de la compañía a la señora Mélda 

año Shogo Xavier Edelovra Tospanta tantos y como Gerente General al 

YToapanta Santos nombramientos que se realizan por el periodo de tres años 

comornme lo estipulan los Artículos 18 A ¿0 del presente estlaurno.- REXTA.- 

Disposición Transitoria: Las contratantes acuerdan autorizar a la Ab Carolina 

Beimzo Chávez y/o al Dr. Ra Recalde Suarez, Msc, a efectos que presente 

2 

| ca) 
    

 



  

  

$ BANCO PIQHINCIA CA, E) 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE SAPITAL 

- A Martino í 
Ambato, ITAM : 
Mediante comprobante No- | 29900518001] el (la)Sr (a) (ta) [SR_1 TOA 
Con Cédula de Identidad 1803371903|consigné en este Banco la cantidad de 
__.- Por concepto de depósito de apertura de C TA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de 
TOXPEL CIA LTDA. _ | que actualmente se “encuentra cumpliendo 

los trámites | legales para su conshtución, cantidad que > permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

  

  

       

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios 

    

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

  
  

    

  
  

    

    

    

    

  
  

    

  
  

              
    

NOMBRE DEL SOCIO TOS eL 
1[TOAPANTA SANTOS SHOGO XAVIER 1803371903 $ 399 usd 

2|TOAPANTA SANTOS MELIDA EDELMIRA 1802794790 $ 1 usd 

3 $ usd 
4 s usd 
5 $ usd 
6 $ usd 
7 $ usd 
a $ usd 
9 $ usd 

10 s usd 
41 s usd 
12 $ usd 

13 $ usd 
14 5 usd 

> 15 5 usd 
N 16 El Usd 

. 17 s usd 
L. 18 s usd 

19 5 usd 
20 s usd 

z 21 $ usd 

TOTAL s[__ 40000 y” Jusá 
e yA Cu 
Lt se reconocerá por el monto depositado es del 1 75% anual la misma qubserá reconocida 

a bempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

  

  

  

  Este e e petición del inlerasaco y tiene carácter exclusivamente Informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C-A se obligue 
en for eel ellente o con terceros porla información que emite. Tampoco podrá ser utlizado para eutormar dábllos créditos o transacciones bancarias dentro 
del Banco_Esta Información es estrctamente CONFIDENCIAL y no Implica para el Banco ninguas responsabilidad   
  

El documento no tine validez si presenta indicios de alteración 

Atentamente, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ARSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OERTINACA MBACTO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7495242 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TOAPANTA SANTOS SECO A VIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20:03:200) 16 33-11 

PRESENTE: 

A TIM DE ATENDLR $$ PETICIÓN PREAUTA REVISION DENUES RIOS ARCÍMIVOS ET 
INFORMO QUESO CONSOLA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA JA 
VENIRO UL SEGDIRA DE RESOR PAT 

eT 

le CONSTRUCUIONES Y SERVICIOS TOMPEL CIA, 3.TDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE VENOMINACION SE ELIMINA RA EL: 19/04/2093 

" LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA 14 IVEULARIDAD SOBRE UN 

» BERECUO DE PROPIEDAD INDI 
   

  

     
   

TRIAL. SES MARCA, MOMBRE COMERCIAL. LEMA 

. añ GUYERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ESTE OTROS, . 

¿O TOÍQMISMOS REQUIEREN PARA St TITULARIDAD LA EJECUCIÓN REL PROCERUMIENTO 
E > PECTIVO ANTE EL INSTITUFO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 

Dl, / 

ESERVA DE LA RAZÓN SOCTAL DE URA COMPAÑÍA CIMIFADA Y VELA RAZÓN SOCIAL 
a REFOTA DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA, DEBEBÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

+ Seas: Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 

  

A 
a FOÓRMACIÓS Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DÉ SU NOMBRE. 
ME ap ENCÁSDO CONTRARIO DICRA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2900 DE ACUERDO A HESOLLOLDA NO, 50,56,G.10.001 DE FECIUA 
OLOTO LA RESERVA DE DEVORA A CIÓN TENDRA ERA DURACION . 
DE 30 BAS, A EXCRECIÓN DE LAN KESERYASN PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAM LNA BURACIÓN DE 365 AS 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA DOG IDILS CONSIOL ONTES, 

AE 
SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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CIUDADANIA 180279479-0 
TDAPANTA SANTOS MELIDA EDELMIRA CASADO, ha” BARRERA LESCANO rro EFRAIN 

SECUNDAR * EMPLEADO PR 

SEBUNDO RODOLEA TORPANTA 
HARIA POSBRIO SANTOS 
PABTAZA > 16,404 ¿2010 
16/04/2082 

TUNEURSHJA/GMBATO SALGUSTO Ne HORÍTINEZ (PURO 
0% MARZO 197% espe: 

002- 0032 00032 F 
TUNGURAMUA/ AMBATO 
AUGUSTO N MARTINEZ (MNI974 

1 N 
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1802794790 
CÉDULA 

TOAPANTA SANTOS MELIDA EDELMIRA 

  

PASTAZA 

nn
 

   



   

          

   

  

   

      

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR E . o 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ds IRSTRUCCIÓN pro =s "OCUPACIÓN 

WDENTIFCACIÓN Y CEDULACIÓN É SUPERIOR TECELECTRICISTA Vasa vzz22 
Co ADE : NR. 180337190-3 WALDOS Y NOMBRES DEL 7. a 
CIUDADANIA TOAPANTA PILATACIS SEGUNDO RODÓLFO E 
Al 1005 Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DEI hno 
a SANTOS ADAME MARIA ROSARIO | > 

ES ¿ZAVIER LUGAR Y FECHA DÍ EXPEDICIÓN: mE 
y LUGAR DE NÁCIMENTO PASTAZA E 

h UA 2013-01-02 A 
y LA MERCED , FECHA DEFYARA > o 

Ñ : n FECHA DE MACUSENTO 19000926. AD P 
ACIOMALIDAD, ECÚA : d 

> SEXO M ; 5 o 

MR E : Go 7 PAOLA ALI » 
YUGCHA QUISPE ” 

arrasa arar         

       

  

ve 

de 

7 _ 044 - 0065 1803371903 
¡NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TOAPANTA SANTOS SHOGO XAVIER 

e



ABOGADA 

“¡OTARIA CUARTA (E) 
p 

cualquier escrito o libelo necesario para la personificación y funcionamiento de la 

ko
 

p
o
r
 

compañía que por este instrumento se crea. así como la realización de cualquier 

trámite ante toda autoridad administrativa, especialmente Ja societaria. 

Particularmente podrá solicitar a ta Intendenta de Compañías con Sede en Ambato 

la aprobación del contrato, estatuto social e integración de capital contenidos en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo, facultándole 

especialmente la inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil, y la 

inscripción de la persona jurídica en el Registro Único de Contribuyentes - Usted. 

señor Notario, agregará las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

escritura pública. fi- Dr. Raúl Recalde MAT. 448 0.4.7 HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada 

a escritura pública con lodo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes. Se agrega como habilitante el Certificado de 

. Depósito de Integración de Capital conferido por el Banco de Pichincha, para la 

celebracion de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mi la 

notaría (E), se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

  

en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe, 

  

26 1809371904 

13   
  

A



).- Abg. María píedud Martínez Sey.- Notaria Cuarta m4) 

Se otorgW ante mf, y en fe de ello «- 

confiero Ésta UL£HUeERaA copia, firmada y sellada en los 
mismos lugar y fecha de su celebración, - 

- cu 
La 

ES 0 

O 
z 

Ú E) 
9 

Y, > 
Ay GR ZN 

GTO - € 

     
   

ABOGADA 
NOTARIA CUARTA (E) 

RAZON: Por RESOLUCION N% SC,DIC.A.13,230, emitida por la Dra. 

Alexandra Espin Rivadeneira, Intendenta de Compañías de Ambato, de 

fecha 22 de Abril del presente año, con la cual se me ha notificado, se 

aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS TOXPEL CIA. LTDA., RESOLUCIÓN de la cual tomé notá al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION signada con el número 

2766, folio 17392, Tomo XXXV, de fecha 09 de Abril del año 2.013, que 

hace referencia el instrumento público que antec só Doy Fe. Ambato 30    

    
JS) LA NOTARIA CUAR 

EST      

    
 



  

12 

. TIFICO : Que en ésta fecha y con el No. 117 , se inscribió la 

presente escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS TOXPEL CIA. LTDA., en el Libro 

de Registro Mercantil, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el 

No. 131. 

Puyo ,mayo 6 del 2013 . 

EL REGISTRADOR 
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SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

INS 
OFICIO No. SC.DIC.A.13. A 0 A ia 65 

Ambato,  ” o 2313 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS TOXPEL 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

3 ) AN 
j ADEIT EST - 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/BC7F10339A94182505257B55004F06... 22/04/2013   
   


